CONCEPCIÓN, 2 de octubre de 2009.

Nº 1157 / VISTOS:
el Reglamento Nº 2, de 30 de agosto de 2002, sobre 

otorgamiento de Premios Municipales de Arte, de Ciencias, de Investigación Aplicada y de Ciencias Sociales; el Reglamento Nº 6, de 30 de agosto de 2005, que modifica el artículo 8 del citado Reglamento Nº 2; el Reglamento Nº 1, de 3 de agosto de 2007, que reemplaza el artículo 5 del mismo Reglamento; el Acuerdo Nº 199-28-2009, de 3 de septiembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se designa a los señores Concejales de Concepción para que, en representación de la Municipalidad de Concepción, integren el Jurado que deberá discernir estos Premios; el Decreto Alcaldicio Nº 1025, de 3 de septiembre de 2009, que promulga dicho Acuerdo; el Acta de la Reunión del citado Jurado, de fecha 1º de octubre pasado; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto
1.- Desígnase PREMIO MUNICIPAL DE investigación aplicada AÑO 2009, a la señora juanita freer calderón, por su destacado y permanente aporte al desarrollo de la investigación en la ciudad.
2.- Otórguesele el Diploma de Honor y el premio en dinero correspondientes
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señora Juanita Freer Calderón 
· Señores Concejales de Concepción

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control

· Señora Directora de Comunicaciones
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